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CUT: 33049-2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0019-2024-ANA-AAA.M-ALA.LYS

Celendín, 30 de mayo de 2024

VISTO:

El expediente administrativo con CUT N° 33049-2024, tramitado ante la 
Administración Local de Agua Las Yangas Suite y organizado por Neyser Chávez 
Chuan, sobre Autorización de Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico con fines 
Productivo – Acuícola proveniente del río Sendamal, ubicado en el caserío Sendamal, 
distrito Sucre, provincia Celendín, departamento Cajamarca, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 15° de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, establece 
que la Autoridad Nacional del Agua, otorga, modifica y extingue, previo estudio técnico, 
derechos de uso de agua;

Que, el numeral 79.1 del artículo 79° del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG y modificado por el Decreto 
Supremo N° 023-2014-MINAGRI, establece que los procedimientos administrativos para 
obtener Licencia de Uso de Agua son los siguientes: a) Autorización de ejecución de 
estudios de disponibilidad hídrica, siendo de carácter facultativo, b) Acreditación de 
disponibilidad hídrica, y, c) Autorización de ejecución de obra de aprovechamiento 
hídrico;

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2021-MIDAGRI se aprueba las 
disposiciones para el otorgamiento de derechos de uso de agua con fines de acuicultura 
para las categorías productivas de Acuicultura de Recursos Limitados (AREL) y 
Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa (AMYPE); estableciendo en su numeral 3.1 
del artículo 3° “La acreditación de la disponibilidad hídrica para los usos acuícolas de 
las categorías productivas AREL y AMYPE es un procedimiento gratuito, sujeto a 
silencio administrativo negativo, que es conocido y resuelto por la ALA”;

Que, el numeral 5.2 y 5.3 del artículo 5° de la Resolución Jefatural N° 107-2021-
ANA señala que, para la autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, 
el plazo de ejecución de las obras se contabiliza a partir de la vigencia del título 
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habilitante de la actividad acuícola y el plazo de ejecución de las obras es igual al 
contemplado en el cronograma aprobado por la autoridad sectorial;

Que, a través de Resolución Administrativa N° 0013-2023-ANA-AAA.M-
ALA.LYS, de fecha 31 de julio del 2023, la Administración Local de Agua Las Yangas 
Suite, otorgó la Acreditación de disponibilidad hídrica de agua superficial con fines 
Productivos – Acuícola del río Sendamal a favor del señor Neyser Chávez Chuan, por 
un volumen de 1 072 224.00m³/año, ubicado en el caserío Sendamal, distrito Sucre, 
provincia Celendín, departamento Cajamarca;

Que, mediante Oficio N° D79-2024-GR.CAJ/DIREPRO, de fecha 26 de febrero 
del 2024 (registrado en el SISGED - ANA), el director de la Dirección Regional de la 
Producción del Gobierno Regional Cajamarca, presenta el expediente para el 
otorgamiento de la Autorización de Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico a 
favor del señor Neyser Chávez Chuan;

Que, mediante Informe Técnico N° 0006-2024-ANA-AAA.M-ALA.LYS/LECS, de 
fecha 30 de mayo del 2024, la Administración Local de Agua Las Yangas Suite, 
establece que, el recurrente ha cumplido con presentar los requisitos exigidos en el 
numeral 4.1° del artículo 4° del Decreto Supremo N° 006-2021-MIDAGRI y en el numeral 
5.1° del artículo 5° de la Resolución Jefatural N° 107-2021-ANA, concluyendo que es 
procedente autorizar de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico con fines 
acuícolas.

Que, en uso de las atribuciones conferidas por Ley 29338 - Ley de Recursos 
Hídricos y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 001-2010- AG; y en uso 
de las funciones y atribuciones conferidas a esta Autoridad mediante el artículo 48° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua mediante 
Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI; y mediante la Resolución Jefatural N° 236-
2017-ANA, que designa al Administrador Local de Agua Las Yangas Suite;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR la Ejecución de Obras de Aprovechamiento 
Hídrico con fines acuícolas, en categoría de Acuicultura de Recursos Limitados – AREL, 
a favor del señor Neyser Chávez Chuan, cuyas obras se detallan a continuación:

a) Captación rústica (piedra y tubería PVC) toma directa lateral (TDL) a la margen 
izquierda del río Sendamal.

b) Línea de conducción, cuya longitud total es de 13.40m y está constituida por una 
tubería de PVC de 10” de diámetro con una longitud de 4.30m, seguidamente de un 
canal de concreto armado cuya sección tiene las siguientes dimensiones: Base: 
0.40m; Altura: 0.40m, con una longitud de 9.10m.

c) Cinco (05) pozas para la crianza de truchas, con las siguientes características:

- Poza N°01, de concreto armado de forma rectangular, con las siguientes 
dimensiones: Largo=4.20m; Ancho=1.80m y Altura=0.50m.

- Poza N°02, de concreto armado de forma rectangular, con las siguientes 
dimensiones: Largo=4.00m; Ancho=1.00m y Altura=0.30m.
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- Poza N°03, de concreto armado de forma rectangular, con las siguientes 
dimensiones: Largo=9.50m; Ancho=2.00m y Altura=1.20m.

- Poza N°04, de concreto armado de forma rectangular, con las siguientes 
dimensiones: Largo=9.50m; Ancho=2.00m y Altura=1.20m.

- Poza N°05, de concreto armado de forma rectangular, con las siguientes 
dimensiones: Largo=9.50m; Ancho=2.10m y Altura=1.20m.

d) El Punto de devolución de las aguas resultantes de la actividad productiva (crianza 
de truchas), es vertida a la margen izquierda del río Sendamal, a través de un canal 
rústico de 10 m de largo.

Artículo Segundo.- ESTABLECER que las obras deberán ejecutarse fuera de la 
faja marginal de la quebrada Sendamal, en la propiedad del señor Neyser Chávez 
Chuan, siendo el plazo solicitado para la ejecución de obra de tres (3) meses, que se 
ejecutará y contabilizará una vez obtenido el título habilitante de la actividad acuícola, 
conforme lo establece el numeral 4.2 del artículo 4° del Decreto Supremo N° 006-2021-
MIDAGRI y el numeral 5.2 del artículo 5° de la Resolución Jefatural N° 107-2021-ANA.

Artículo Tercero.-  ESTABLECER que la Autorización de Ejecución de Obra de 
Aprovechamiento Hídrico no faculta la utilización ni el aprovechamiento hídrico, siendo 
para ello necesario efectuar los trámites correspondientes de conformidad a los 
alcances normativos del Decreto Supremo N° 006-2021-MIDAGRI y de la Resolución 
Jefatural N° 107-2021-ANA.

Artículo Cuarto.- ESTABLECER que en el procedimiento de autorización de 
ejecución de obra de aprovechamiento hídrico el administrado deberá considerar la 
instalación del instrumento de control y medición de agua.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente resolución a Neyser Chávez Chuan, en 
el modo y forma de Ley, con copia a la Dirección Regional de la Producción del Gobierno 
Regional Cajamarca y disponer su publicación en el portal Institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua: www.ana.gob.pe.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JUAN ANTONIO QUIROZ QUINTANA
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA LAS YANGAS SUITE


		2024-05-30T21:56:00+0000
	QUIROZ QUINTANA Juan Antonio FAU 20520711865 hard
	Soy el autor del documento




